
Martes 9 de Seliembre de 1862. Mm. m. 

M A N I L A 
PRECIOS DE SUSGRICION. 

Eu clmlael.—Suscritores forzosos...., 
— — — particulares., 

1 c é n t . d e r f a l í d m e s . 

PUNTOS D E S U S G R I C I O N . 
M A . \ J L A . — \ m p . Amigos del País, Calle «le P A L A C I O núm. 8. 

A'n P R O V I X C I A S . — E n casa de los corresponsales de dicho periódico. 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N . 

tíii número suelto., 
E n provincias.. .—Suscritores forzosos..... 

— — particulares.. 
X c é n t . dt reíd al mea. 
9 \ t » . franco dt porte. 

Ordtn de la Plaza ikl 8 al 9 de Seliembre de ISG'-á. 
GEFES DE m x . Dentro de la Plaza.— E i Tulliente Coronel D . Pedro 

Beiuiiiont.—Para S. Gabriel.—Rl Comandante D . J o s é Sierra. 
PÍ»ADA.—El Reg im¡e: i to Infantería de Borbon, n ú m . 8. Rondas, 

mm. 10. Visita de Hospila' y Provisiones, niim. S. K g lancia de compra, 
Bilallon de Arti l ler ía . Oficiales de palruU'is, Sit:i\toa de A r t i l l e r í i . 
tiriento para el paseo de los enfermos, niim. ¡i. 

I)s Arden del E s c m o . S r . General Gobernador de la P l a z a . — E l C o 
ronel SaríOnto mayor, Jum de hura. 

MOLIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E L 6 A l . 7 D E S E T I E M B R E D E 186f: 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Londré?», frat;1*18 fiance^a Anne Catharine, su 

apilan Mr. J. M . Dyofowr, con 19 hoinbres de t r i -
Mcion, su cnrgaiiieiito efectos del pais. 
Pira Liverpool, barca francesa L . Oriental, su capitán 

JkNideles Emites, con 11 hombres de tripulación, su 
orjaniento lo mismo que el anterior. 
Para Sidney, barca holindesa Jacohus, su capitán 

Mr. J. J. Van L O I I I , C I I I I 12 hombres de tripulación, 
w Mrgamento iaual como los anteriores. 

Para Cebú, bergantin-goiela núm. 5 Carmen, su pa
iren Lorenzo Saez. 
Para id., goleta núm. 17-2 Lucitano, su patrón José Costas. 
Manila 7 de Setiembre de 1862.—Pedro C. Taxonera. 

Admiuislracion general de líenlas Estancadas 
D E L Ü Z O N . 

Autorizado este Centro por decreto de la Intendencia 
leneral de 4 del corriente para contratar en concierto 
Wlicu las obras de reparación que necesita la Casa 
"toHiistracion dt; la provincia de Cavite, se anuncia 

' Publico que dicho acto tendrá lugar en esta Adminis-
ac'0n general el dia 15 del que rige á las doce en 

j " '0 de su mañana, á cuyo fin se halle de manifiesto 
, e' negociado de parles el respectivo pliego de coti-
B>ne8. 

Manila 6 de Setiembre de 1862. —Teodoro Roca. 3 

decretaría de l a J u n t a de Aluionedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

disposición del Sr. Director de la Administración 
¿jj ' se sacara á pública subasta para su remate en el 

r Poslor el arriendo de la pesquería de Pansipit, 
lipo ^ Taal de la provincia de Batangas, bajo el 
b^6" l'fogresion ascendente, de dos mil cuatrocientos 
de c 'Je|s.0? " íza les y por un trienio, con sujeción al pliego 
'"nate C'0nes ('Ue 86 '"sertf, ^ continuación. El acto del 
Hi,^ lendrá lug&r ante la Junta de Almonedas de la 
Pa| " ^d'ninistracion en la casa que ocupa, oalle de 
^Cbr"""1' 29, á h0rHS dÍeZ (le la maü;,na N ávA 27 de 
Posic¡ * P'ocsimo entrante. Los que quieran hacer pro-

\ , ^ f s as presentarán por escrito en la forma HQPS-
* con la garantía correspondiente estendida en hpel , - -

^'Sn i Se"0 ,eií;ero> en el d'!li ',(>ru >' l|1g',r arriba 
1̂52 °s l'ara su remate. Manila 27 de Agosto de 
IS; Ín,e Pvj<'des. 
cotidi^ DF' ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 
^ lal0neS Para sacar á subasta pública el arriendo 
^inci"^""^1 dc i:'ansiJ>it deLpueblo de Taal de la 

R e ¿ «"hasta V , 
^ npS '̂.monec':1s de esta capital y la subalterna 

pesquería indicada ante la Junta 

"•'-•n el di t que I 
u" trienio y b;ijo 

lreie pesos anuales. 

por 
intendencia se sirva se-
lipo de dos mil cuntro-

perdonas que deseen interesarse en este re

mate, lo harán por escrito en la forma acostumbrada, 
suscribiendo en el recurso un fiidor de reconocido ar
raigo, 6 bien presentando documento que acredite haber 
depositado en el Banco de Isabel I I , ó en la caja de 
la Subdelegacion de la provincia ó en la Administración 
depositaría de la misma la cantidad de mil pesos sin 
cuyos requisitos no se admitirán postores, efectuándose 
la fianza después del remate á satisfacción de la Direc
ción de |a Administración Local, si se verificase en esta 
capital y si fuese en la provincia, á satisfacción y bajo 
la responsabilidad del gefe de |a misma. 

3. a Si después de rematado este servicio se resistiese 
el rematador á hacerse cargo de él y otorgar la escritura 
de fianza, ademas de trescientos pesos que sufrirá de 
multa inmediatamenle, quedara sujeto á la responsa-
lidad que á los contratistas morosos y que eluden 
los contratos, les impone el reglamento vigente en la 
materia. 

4. * La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anticipados. 

5. a Serán facilitadoí sin dilación por la justicia ter
ritorial todos los ausilios que necesitare dicho contra
tista, pagándolos á los precios de arancel ó costumbre. 

G.» Cualquiera persona qué desee plantar corrales 
de pesca en las aguas de la Laguna del volcan de dicho 
(iiii-blo, se ajustará con el contratista. 

7. » Será obligación precisa de este, conservar en buen 
estado la pesquería, sin que pueda hacer reclamaciones 
algunas por este concepto, pues los gastos que le ori
ginen serán de su cuenta. 

8. " P̂ l asentista tendrá libre y desembarazada 1 bo
cana del rio para que las bancas del público y d.' los 
particulares, entren y salgan á cualquiera hora del dia 
y de la noche, sin que pueda dicho asentista coloar 
nada, ni imponer gravamen alguno á los qne transilr en 
por dicho sitio antes al'contrario, tendrá por su cuerna 
un hombre para abrir y cerrar las compuertas de la pes
quería, con el objeto dc facilitar con prontitud el paso 
del público. 

9. » Se concede al asentista el plazo de veinte días 
desde que se le comunique el decreto de aprobación 
para estender la escritura de fianza, ob.igándü.se á tomar 
posesión tan luego como se le ordene. 

10. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle eslendida 
la correspondiente escritura. 

11. En el caso de incumplimiento d é l a condición 
4.* de este pliego, el asentista perderá la mitad de la 
fianza. 

12. Con arreglo al artículo 8-" de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, y cuantas por este 
orden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

13. En vista de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de ios 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcm á las leyes. 

14. El asentista podrá subarrendar este arbitrio si 
asi le cenviuiere, pero entendiéndose que la Adminis-
traeiou no contrae compromiso alguno con los subarren-
dadore'» si los hubiere, cuya circunstancia les hará saber 
el Gefe do la provincia, en el concepto de que todos ios 
perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio, 
será responsable directamente el contratista, no obstante 
de que aquellos puedan reclamar contra este lo que á su 
derecho convenga — Manila 17 de Agosto de 1861 .= 
Vicente Boltri. 

Por Superior decreto de 31 de Agosto último se adi
ciona á este pliego lo siguiente: 

Las responsabilidades á que quedará sujeto el contra
tista según la condición 3 . ' y que previene el art. 5. 0 
de la Real instrucción de 27 de Febrero |de 1852, 

son las siguientes: Cuando el rematante no cumpiie*6 
las condiciones que deba llenar para el otorgamient" 
de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación s e r á n . = 1.° Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero ál segundo.= 
Segund». Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiese sufrido el listado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secues
trarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades proba
bles, si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de IR Administración á perjuicio del primer re-
matante.= Manila 2 de Setiembre de 1861,— Vicente 
Boltri. 

A D I C I O N -
Por decreto de este dia de la Dirección de Adminis

tración Local en cumplimiento del acuerdo de la Junta 
Directiva de IÍ6 de Mayo último; la condición 7.* de 
este pliego se redacta de nuevo y se entenderá en los 
términos siguientes: 

7.* Será obligación del asentista conservar en bue" 
estado la pesquería sin que pueda hacer por este concept.. 
reclamación alguna, si bien con arreglo al Superior decreto 
de 10 de Julio de 1861 y en armonía con lo que 
previene la condición 5.a se falicitarán al contratista cuatro
cientos polistas anualmente por espacio de siete días con 
el fin de profundizar el cauce del rio de Pansipit en 
la parte necesaria á dejar libre el paso de los peces 
á la pesquería, con la obligación el contratista de satisfacer 
á los fondos de arbitrios del pueblo de Taal el importe 
de las dos terceras partes del referido ausilio á precios 
de tarifa, ú costumbre si la primera no existiese, siendo 
gratuita por el mismo pueblo la tercera restante por 
el interés que se reporta en la conservación y rendimiento 
de la referida pesquer ía .=Mani |a 5 de Junio de 1862.— 
Vicente Boltri Es copia, Jaime Piyades 0 

Secrelaría de la Janla de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
püblico que el dia 20 de Setiembre próximo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de conducción del tabaco 
rama de las cosechas de 1861 y 1862 de los puertos 
de Taeloban en Leite, Naro y Magdalena en Masbate, 
Catbalonga y Laguán en Samar, Cagayan, Dapitnn y 
Mambajao en Misamis, Romblon y Cauit y los de Su-
rigao á los Almacenes generales de esta capital y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Los que gusten prestar este servicio, presen
tarán sus proposiciciones en pliegos cerrados en papel 
del sello 3.*, marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 18 de Agosto de 1862.=.fVanmco Rogent. 

Dirección (jenerai de Colecciones de Tabaco de Lnzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

Pliego de condición es que con arreulo á la Real íirdfi 
vúm. I f i O l de 2 8 de Octubre ídtiino, rednetn la D i 
rección general di1 Colecciones, de acuerdo con su Intei -
vención, para coatrutnr ante l.t Junta de JieiJei A l -
rnoned'is de esta oapitui l" conducción á los Almacenen 
genera/.fx del ramo del tabaco de los cosechos de I Wi I 
_?/ 6 2 tjue de los puertos de Taeloban en Leite, Nar.i 
y Moi/dalena en Masbote, (Jal.baloni/a g Lognan t-i 
Samar; Cagayan, Dapitan y Mambajao en Miso m i . - , 
Romblou y Canil y los correspondientes de Surigao. 
deben trasladarse a esta capital. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda saca á pública licitación la conduc

ción del tabaco á esta capital desde los puntos espre
sados en fardos de colección sin distinción de clases. 



2. » La cubicncion de los finios que se conduzcan á 
BStoa Almacenes será la siguiente en cada clase. 

Un fardo de l . ' 6 piés cúbicos españoles. 
» n „ 2. ' 6 . « « „ 
n » „ 3.» A n n „ 
n n „ 4.* 3 n n „ 

3. a Servirá de tipo en dicho servicio los precios que 
se señalan á eoiitiauacioti, en escala descendente, pa
gaderos en plata ú oro menudo. 

Por cada ¡ardo de 
colecciones indis-

lintainentn. Provincias. Puertop. 

Samar. 

Comai,d.a de Rombioii. 

37 4|8 
37 4 ^ 
37 4|8 
37 4|8 
37 4,8 
25 
25 
37 4|8 
37 4|8 
37 4|8 
37 4,8 

Leite Tncloban. . 

( Magdalena.. 
Catbalonga.. 
Laguán. . 
Romblon. . 
Cauit. . . 

( Cagayan. . 
Misumis ' Dapitan.. 

( Maiubajao. . 
Surigoo 

4. a Lo* colectores dispondrán la entrega de los tar
dos, cuidando de que se practiquen con el mayor or
den y á entera satisfacción del Capitán del buque 
para evitar que resulten sobras ó faltas. La carga de 
los Inupios se efectuará dentro del plazo de diez dias, 
«•uidando el contralisia de facilitar con la rapidez y bre
vedad potibles h.s embarcuciones menores pura el efecto 
e'presado. 

5. > Los colectores y demás subalternos que entorpez
can 6 demoren la carga de los buque.-, sitisfirán los 
perjuicios que «1 contratista originen las estadías de 
aquellos, justificándose préviamenfi; l i s circunstancias 
indicadas. 

6a Antes de prevenirse lo conveniente para que 
tenga efecto el carguío, se procederá por los carpin
teros y calafates de marina destinados en las respec
tivas provincias, y en su defecto por dos peritos qus 
nombrarán los colectores, al reconocimiento de las em
barcaciones, y certificarán el bueno ó mal estado de 
los buques como se observa en Luzon, no pudiéndose 
librar la carga á los que se encontrasen en mal es
tado, basta reparar l is averias que tuviesen. 

7. » Los colectores entregarán los electos en la puerta 
de los Almacenes en donde se bnllaA depositado». 

Obligaciones de los conlralistfis. 

8. « Los contratistas tendrán la obligación de conducir 
todo el tabaco que al abrirse la monzón exista en lo* 
puertos espresados en | i condición 2.*, cuyo arlículo 
recibirá la Hacienda en esta capital en el interior de su» 
almacenes 6 al pié de los arrunios bien en S. Fernando 
ó donde designe el Director yeieral. 

9. a Si los barqueros no entregasen completos los 
curgamcnlos según se establece en la condición tercera, 
se sujetarán á lo maiuUdo en el Superior decreto da 
:} de Abril del año último que impone la mulla de 
cincuenta pesos si escedicre el número de fardos que 
trajesen al consignado en la factura. Asimismo satis
fará el dos tanto del valor del tabaco en primera com
pra (pie resultare de menos. 

10. Pagarán veinticinco céntimos de peso en papel 
de mulla por cada firdo de tabaco que al cerrarse dicha 
monzón que quede en cuiilquier.i de los diez depósitos 
referidos, cuyo abono satisfarán á las veinticuatro horas 
de reclamársele por la Dirección. 

11. Dicha multa no tendrá efecto cuando los contra
tistas obtengan prórroga de monzón. 

12. Si algún contratista desease obtener esta prórroga 
de monzón podrá solicitarla de la Superintendencia, pero 
de obtenerla serán de su cuenta y riesgo todas las averias 
parliculHies ó las gruesas que sufran ios curgaim-nlos de 
tabaco por cualesquiera circunstancia, con arreglo á lo pres
crito en Real órden de 30 de Abril de 1858, debiendo sa
tisfacer el dos tanto del precio á que la renta lo hu
biese pagado en equivalencia al de costo y costas en 
que á ella 1c saliere. 

KJ. Los contratistas no |)odrán emplear en este servicio 
buques que midan menos de ocheata toneladas, los cua
les serán reconocidos todos los viages por la Capitanía 
de puerto de eita capital ó por las de Visayas y Min-
danao, y precisamente en las provincias en donde la 
marina tenga destinados los maestros c.upi oteros y 
calafates. 

14. Los buques en víage para esta capital con tabaco 
de la Hacienda, no podrán arribar á junto ninguno 
iniermedio, á no ser con objeto de completar su carga 
con igual articulo ó por fuerza mayor insuperable, en cuyo 
caso eslenderá el Capitán la correspondiente protesta, con 
arreglo á las leyes. 

15. Del mismo modo deberán justificar los contra-
istas toda clase de averia que resultare, debiendo en 
su defecto satisfacer el dos tanto de su importe. 

16. Se permite á los GapítÉOM y demás individuos 
que tripulen los buques que conduzcan el tabaco á que este 
pliego B0 requiere, llevar una libra de dicho aitículo 
para el uso de cada persona, y todo el que se aprenda 
sobre esta cantidad, será declarado decomiso, abonando 
el contratista el dos tanto dobre el precio en el estanco 
de la clase denominada segunda filipino. 

17. Los contratistas, para garantir el cumplimiento de 
su compromiso en el término de seis días contantes desde 
el en que se les notifique la aprobación, presentarán una 

2 -

fianza de ciento veintiocho pesos, setenta y d o s céntimos 
el que hubiese contratado la conducción del tibaco desde 
el puerto de Tacloban en Leite, y de un pes» sesenta 
y nueve céntimos el id. id. id. la id. id. id. desde l o s 
id. de Naro y Magdalena en Masbate, de diez y seis pesos 
noventa y dos céntimos el id. id. id . la id. del id. desde 
los id. de Romblon y Cauit en Romblon, de diez y nueve 
pesos, ochenta y un céntimos el id. id. id. la id. del 
id. desde los id. de Catbalonga y Laguán en Samir, de tres 
pesos, seis céntimos el id. id. id. del id. desde los id. de 
Cagayxn, Dapitan y Mambajao en Misarais. Las fianzas 
pueden prestarse en fincas libres de todo gravamen, ó 
en metálico que se depositará en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I , ó en la Tesorería general do Hacienda 
publica de esta capital. 

18. Rstas fianzas son para responder de todos los 
pagos que se mencionan en e l presente pliego caso de 
que los fletes de cada cargamento no sean suficientes 
para cubrir aquellos, por lo tamo cualquiera esacoioD <p'e 
se hiciere de las referidas fianzas, las repondrá el contra
tista en el improrrogable plazo de diez dias á contar 
desde el en que se verifique la esaccion de (pie se hace 
mérito. 

Condiciones generales. 
19. Rsla contrata tendrá de duración la cosecha del 

año de 1861 y la del 62. 
20. La m o n z ó n para el corguío del tabaco dará prin 

cipio el 1 .° de Diciembre y terminará el 30 de Agosto 
de cada año. 

21. La descarga de los buques en esta capital se 
verificará por el órden en que los mismos vayan llegando, 
pudiendo efectuarlo varios á la vez si las atenciones de 
los Almacenes del ramo lo permiten y el contratista 
t'aríiila los buques menores necesarios para la descarga 
del tabaco, cuya operación se verificará en el término 
de ocho dias. 

22. Tan luego como un cargamento se reciba e n 
estos depósitos, sin que resulten averías ni faltas, se proce
derá por estas oficinas á la liquidación del (lete, cuyo 
documento se elevará á la Intendeocia general para la 
espresion del oportuno libramiento, fijándose el plazo de 
ocho dias para estos trámite», por las demoras que se 
esperimenten en esta parte del servicio, se impondrá i 
las penas á que hayan dado lugar los funcionarios que 
entienden en las opor iciones de que queda heclio mérito. 
Si apareciesen averias, la comisión de aforo practicará el 
respectivo reconocimiento con la escrupulosidad corres
pondiente, y después que dé cuenta del resultado con el 
detalle y precisión debidas, se procederá á liquidar el 
flete del cargamento. 

23. Los licitadores presentarán a l Sr. Intemlenle 
y Presidente de la Junta general de Almonedas de c^ta 
capital y de la sub Iterna que se menciona en este 
pliego en el dia y hora que s e fijan en el anuncio, s u s 
respectivís proposiciones firmad is y e n pliego ceirados, 
bajo la formula precisa que se designa á continuación, 
sin cuyo requisito no serán admitidas, y llevarán en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

24. Para entrar en licitación se requiere como circuns
tancia indispensable que ftl pliego cerrado se acompañe 
el d o c u i H c n i o suficiente que justifique haber constiinMo 
al efecto en depósito la fianza á que se refiere la con
dición décima séptima, necesaria para garantir l a c a p i c i -
dad del licitador; en el concepto que el derecho de lici
tar no escluye In calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrangero domiciliado, según la Real órden de 21 de 
Julio de 1858. 

25. Una vez recibidos los pliegos, no podran retirarse 
bajo prelesto alguno, quedando sujetos á las co.isecncn-
cias del escruiinio q u e empezirá diez minutos después 
de la hora fij ida en el anuncio para la subasta; leyendo 
en alta voz el Sr. [ntendeate y por e l órden que ha
yan sido presentadas todas las proposiciones, y si algunas 
resultaren empatadas, se abriré en el acto licitación ver
bal entre los proponentes, por un corto término que 
lijará el Sr. Presidente. 

26. En el acto de concluirse la subasta, el rematante 
endosará á favor de l a Hacienda el documento que se 
sita en l a condición 19, y no se cancelará hasta que 
estendida por el actuario el acta de subasta se d é cuenta 
por el Sr. Presidente á la Intendencia general y a p r o 
bada por esta se proceda á elevar el contrato a escritura 
pública. Los demás serán devueltos á los interesados. 

27. Una vez celebrado eLremate no se admitirá re
clamación ni observación ninguna sobre este, sino p a r a 
ante la Intendencia general, dejando salvo sin embargo 
al interesado la acción contcnciosa-administrativa ante 
la Real Audiencia, que se establece por el articulo 21 
de la Real Cédula de 30 de Enero de 1855 y articulo 
13 de la instrucción de contratos para los servicios 
páblicoa de 25 de Agosto de 1858. 

28. Caso de exijirlo la conveniencia del servicio, se 
tendrá el contratopor rescindido, indemnizándose a l rema
tante con arreglo á las leyes vigentes y si este solici
tara la rescisión ó nulidad ó entablase cualquiera otra 
demanda celebrado ya el remate, esto no impedirá se 
lleven á ejecución l is providencias gubernativas que 
recaiga, puesto que ningún contrato celebrado con la 
Administración pañi servicios públicos puede someterse 
á juicio arbitral, habiendo de dictiirse las providencias 
necesarias para su ejecución y resolver cuantas cues
tiones se susciten sobre su cumplimiento, inteligencia, 
y rescisión por l a via gubernativa y la conlenciosa-ad-
ministrativo, establecida por la Meol Cédula de 30 de 
Enero de 1855, Real órden de 18 de Octubre de 1858, 
artículo 19, 20 y 21 de la mencionada instrucción da 
2 i de Agosto del mismo año y 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1352. 

29. Si aceptad i una proposición se resistiese el p. 
ponente á ejecutar el servicio, se tendrá por resciiijij 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, que ^ 11 
nará además de los daños y perjuicios que puedan 
Millar al estado de no llevarse el contrato á efecto i0 
mediatamente, In diferencia contra este en una nue,' 
subasta, y de no haberlo nuevo licitador se ejecatar,' 
el servicio por Administración á cuenta y riesgo ^ 
rematante. 

30. El plazo que ha de durar este servicio cmpeiar 
á contarse desde el dia en que se entregue al contraiiji 
ó contratistas los despachos de l i Intendencia generj] 
en que conste la aprobación de las escrituras porqu, 
aquel se garantice, de cayos despachos que han deserví 
les de titulo en el ejercicio de sus compromisos se t0 
mará razón en la Contaduría general de Ejército y Jj^ 
cienda y en 11 Dirección general é Intervención de 
lecciones. 

31. No te admitirá proposición ninguna que altef, 
o modifique en lo mas mínimo el presente pliego. 

Binondo I I de Agosto de 1862.— El Director gene, 
ral, Manuel Garrido.—El Interventor general. Genart 
Rienda. — Es copia, Francisco Rogent. 

M O D E L O D E PROPOS1CIOX. 
D vecino de habiéndou 

enterado detenidamente del püego de. condiciones inserto 
en In Gaceta de núm para la coj. 
duccion á esta capital del tabaco que se coseche n 
las nuevas colecciones de Visayas y Mindanao en || 
año corríante y del 62, se compromete á introducir 
los Almacenes generales del ramo con entera sujecioi 
al mencionado pliego, el articulo referido que le sea a. 
tregndo en el puerto 

Manila. . . de de l862.=Firma dal inteit 
sado. = Es copia, liogent. 

Por decreto del Sr Intendente general, se HVÍM I 
público que el dia 9 de Octubre próesimo á las doa 
de su manaña, ante U espresada Junta que se reunirán 
los estrados de la Intendencia general, se sacará i a 
basta la venta de la Casa Administración que fué ti 
Estancada» de la provincia de llocos Sur, bajo el ti|» 
en progresión ascendente de quinientos pesos. L* 
personas que deseen comprar la precitada casa presentari 
sus proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora 
lugar arriba designados en papel del sello 3. 0 , debiéiida 
fijar sus ofertas en la misma proposición en letra d i 
y en guarismo. 

Manila 2 de Setiembre de 1862. —Francisco Rogent. I 

Escribaiiia do Hacienda de Maaila. 

En virtud de providencia del Juzgado de Hacienili 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á Florenlih 
Gabriel, viudo, de 48 años de edad, natural de BnUcf» 
llocos Norte, vecino de Santa Ana de esta provincia,y* 
barangay de un llamado D . Mariano, para que se presen'' 
en la Escribanía de mi cargo, sita en la calle de 
núm. 4. dentro del término de nueve días, para entert' 
de una providencia que le interesa. Manila 5 de Setienil* 
de 1862.—Francisco Rogent. 

En la Junta de acreedores de D . Manuel Bel»' 
quo tuvo lugar el 27 del actual se acordó llnniiirp" 
segunda vez á dichos aerredores en atención al e*** 
número que concurrieron, apercibiendo á lo» qae I 
se presenten, de pararles el perjuicio á que hnya W 
y señalando para dicho aclo el 9 de Setiembre procsa* 
á las doce de la mañana en los estrados de la ANH 
mayor segunda de Manila calle San Jacinto nútn.* 

Manila 29 de Agosto de 1862 El Escribano del] 
autos. Nicolás Avila. 

Eseribaii ía del Jn/irado 1 • de Manila 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor l . ' de** 
provinvia, se cita y emplaza á José Ibañez mestiw 
español, natural y vecino del arrabal de Sdinpaloc, c3>t 
de treinta años de edad y de oficio escribiente, re0, 
la cansa núm. 967 de este Juzgado sobre f^lsifi6"1^ 
para que en el término de nueve dias se presente ^ 
mismo á enterarse de la Real sentencia recaída 6,1 
dicha causa; en el concepto de que en otro caso le pal 
el perjuicio que haya lugar. 

Quiapo 3 de Setiembre de 1862.—7'o;«flí Gê -
Enrico, 

: • J' 
D. Francisco Luis de Val leja, Alcalde mayoi 

de la provincia de Manila. 
Por el presento cito, llamo y emplazo á Sebsí ^ 

Silvestre Salvador, natural de Casiguran proviiieia -
Alb jy , so'tero, marinero de treinta años de edad» 
que dentro el término de treinta días se presente e11 
Juzgado ó en la cárcel de la provincia á defeode 
la causa núm. 1627 (pie contra el mismo si-;o s0^6^ 
jurio, haciéndolo asi, le oiré y quedaré justicia y "" ' ^ j t f 
trario, seguiré la causa en ausencia y rebeldía hasta 
tencia diflnitívü. . 

Dado en Manila á veintinueve de AgoaW 
ochocientos sesenta y dos. — Francisco Luis de V0 • 
Por mandado de S. Sría., Nicolás Avila. 

MANILA—IHP. UK LOS AMIUOS DEL PAÍS.—Falan'-


